
 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA EN ORALIDAD  

Medellín, doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Providencia: Auto interlocutorio No. 003 

Radicado: 050013110012 2022-00344 00 

Proceso: Cancelación de patrimonio de familia Inembargable 

Referencia: Admite demanda 

 

Cumplidos los requisitos exigidos por esta judicatura en auto inadmisorio N° 

771 del 31 de octubre de 2022, y examinada con detenimiento la 

subsanación de la demanda de JURISDICCIÓN VOLUNTARIA DE 

NOMBRAMIENTO DE CURADOR AD HOC PARA CANCELACIÓN DE 

PATRIMONIO DE FAMILIA INEMBARGABLE, se concluye que se encuentra 

ajustada a las exigencias legales previstas en los artículos 82, 84, 89 y 90 del 

Código General del Proceso, así como las disposiciones de la ley 2213 de 

2022; en consecuencia, Juzgado Doce de Familia en Oralidad de Medellín,  

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de NOMBRAMIENTO DE CURADOR 

AD HOC PARA CANCELACIÓN DE PATRIMONIO DE FAMILIA INEMBARGABLE, 

promovida por la señora MARÍA ALEJANDRA REYES TORREGLOSA, en interés 

de sus hijos menores de edad CISTIAN CAMILO JARABA REYES y JUAN DAVID 

JARABA REYES. 

 

SEGUNDO: IMPARTIRLE el trámite consagrado para los procesos de 

JURISDICCIÓN VOLUNTARIA regulado por los artículos 577, y 578 del Código 

General del Proceso. 

 

TERCERO: NOTIFICAR este auto a la defensora de familia adscrita a este 

despacho, a efectos de que proceda a confeccionar la terna de curadores. 

 

CUARTO: ENTERAR este auto al Agente del Ministerio Público adscrito a este 

juzgado, para lo de su competencia. 

 

QUINTO: reconocer personería amplia y suficiente al abogado JOHN ESTIK 

GRAJALES VILLADA, para representar a la solicitante en los términos y para 

los efectos del poder conferido. 

NOTIFIQUESE 
 

 

 

 

MARÍA JUDIT CAÑAS MESA  

Juez  

 



 

CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado en 

ESTADO No.003  fijados hoy 13 de ENERO de 2023 a las 

8:00 a.m. 

 

 

PAULA ANDREA SÁNCHEZ GÓMEZ  

La secretaria 
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